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La pucIlII en marcha elel abastecimiento tendrá lupr una vez
que el Ayuntamiento haya presentado certificado elD1tido por la
Jefitun Provincial de Sanidad de potahi1idad de las aguas después
de tratadas por el sistema de potabilización adecuado, condición
indispensable para luministrar d a¡ua al vecindario.

Tercera.-Lu ....... deberán ser objeto de IDálisis periódicos
para comprobar IUS condiciones de potabilidad, siendo responsable
d Ayunllllliento conceoionario, en todo momento, del IUministro
de las mismas en Iu debidM condiciones. La Admin~ón se
reserva d derecho de oblipr al concesionario a instalar por su
cuenta 101 e1emeDtos DeCellrios para evitar la oontaminación de las
....... en aJa1quier momeDlO en que aquélla 10 estime oportnno.

Cuarta.-La Administración no responde del caudal que se
concede. El Ayunllllliento concesionario vendrá oblipdo a instalar
los dispositivno de· control o mnduladores del caudal de las
caracterlaticas que se establezcan. El Servicio comprobará especial
mente que d vol_ utilizado por el Ayuntamiento no exceda, en
l1ÍJI4ÚIl COlO, dd que se autoriza y el tiempo de funcionamiento del
eqwpo elevador le fijará de acuerdo COD los datos que se tomen en
el """,nacimiento fiiJal de las obns. .

Quinta.-La inIpeoción y vi¡ilancia de los obras e instalaciones,
tanto duru\e IU construoción cOmo en el periodo de explotación
del aProvechamiento, quedarúl a CllJO de la Comisaría de A¡uas
del T~o, siendo de cuenta dd Ayuntamiento concesionario las
remuneraciones ypstol que por dichos 'conceptos se ori¡inen, con
anqlo a las disposiciones vi¡entes, debiendo darse cuenta a dicho
Oq.nismo del principio de los tra'bajoa. Una vez terminados y
previo aviso del Ayuntamiento concesi~o se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o In¡eniero del Servicio en
quien deIe¡ue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estal condiciones, y relacionindose en ella las caracteristicas de
la maquinaria inlfllade .en el aprovechamiento, sin que pueda
comenzar la exp10tación antes de aprobar eate acta la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

. Sexta.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. 1.11 servidumbres leples serán
decretadas, en su cuo. por la -Autoridad competente. .

La presente autorización no modifica el carácter de dominio
público de los terrenos que se ocupen, por cuya razón no podrán
ser inscritos en el R....tro de la Propiedad ni ser objeto de
e~naciones. cesión. venta o permuta.

SéP-tima.-El a¡ua que se concede queda adscrita a los usos
especIficados, quedando. prohibida su .enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquéllos.

Octava.-La Administración se merva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de a¡ua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma .que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras. de aquélla.

Novena.-Esta concesión se otoraa por un plazo de· setenta y
cinCO años a partir de la fceba de aprobación del acta de
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de propiedad, con la obli¡ación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o_sustituir las serVidumbres existentes."

Diez.-Esta .concesión queda sujeta al pago del canon que en
cual9uier momento pueda establecerse por el Ministerio de qbras
Públicas y Urbanismo, con motivo de los obras de regulación de la
corriente del rio, -realizadas por el Estado y que proporcionen o
suplan las aauas utilizadas en este aprovechamiento, sin Que el
aQono de este canon, ni la propia concesión en sí, otorguen nincún
derecho -al Ayuntamiento concesionario para intervenir en el
régimen de re¡ulación de la concesión.

Once.-Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a
efectos. de Iu expropiaciones que sean necesarías, debiendo el
Ayuntamiento concesionario indemnizar a aquellno titulares del
aprovechamiento 1eIaImente preeltistentes, en la medida en que
puedan ser afectadOs por esta concesión, bien por coDvenio
amistoso con los mismno, o, en su defecto, siguiendo el procedi
miento expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso del
aprovechamiento entre tanto no se mdemnice a quien -resulte
afectado por elmisme. , .

Doce.-El Ayuntamiento concesionario debeni cumplir lo
dispuesto en la Orden de 25 de febrero de 1967 sobre tarifas de
abastecimiento de aaua por municipios.

La tarifa de aplicación será aprobada por la Autoridad compe-
tenté. . '"

Troce.-EI Ayuntamiento concesionario queda oblipdo al cum
. plimiento estricto de 10 dispueato en Iu Ordenes. de 4' de septiem
bre de 1959 Y 9 de octubre de 1962 sobre vertido de a¡uas
residuales, debiendo estar autorizado el vertido' previamente a la
autorización de la puesta en marcha de la explotación. .

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre
tanto"no se cumplan las prescripciones.que en aquella autorización
se dicteJ;l.

Catorce.-La autorización-para el trabajo en zoila de policia de
vias públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de las Antoridades
competentes.
. Quince.~eda sujeta esta concesión a las disposiciones vi¡en

tes o que se dleten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional,
contratos de trabaio,Seauridad Social y demás de carácter laboral,
administrativo o fisCal.

Dieciséis.-El AyUntamiento concesionario queda obliaado a
cumplir, tanto en la construeei~como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca ftuvial para la conservación de las
especies.

Diecisiete.-La autorización para el trabajo en zonas de policía
de vias públicas deberá recabarse de la Autoridad competente.

Dieclocho.--:.Caducará esta concesi6n por incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones visentes, declarándOlO la caducidad según los trámi
tes señalado< en la Ley y RealImento de Obras Públicas.

Lo qUe se hace púb1icÓ en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. ..

Madrid, 7 de abril de I986.-EI Director senera!, P. D., el
Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.-2.204-D
(32151~ .

15137 RESOLUCJON de J4deabrilde 1986. de la Direrxión
General de Puertos y Costas, por la que se hace pública
la concesión otorgada por Orden de 23 de enero de
1986. al Ayuntamiento de Ortigueira, para ocupar
'"renos de dominio público marftimo. con destino a
la construcción de instalaciones deponivas municipa
les. en e/término municipal de OrtilfUl!ira (Coruña).

El ilustrísimo señor Director &Cneral de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delesadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletin Oficial del Estado» del 23). ha otoigado con fecha 23 de
enero de 1986 una concesión al Ayuntamiento de Ortigueira, cuyas
características son las siguientes:

Provincia: Coruña.
Término municipal: Ortigueira.
Superficie: 15.231 metros cuadrados.
Destino: Construcción de instalaciones deportivas municipales

en Cariño. /
Plazo: Quince años.
Canon: Una peseta por metro' cuadrado y año.

Lo que se hace público para ,eneral conocimiento.
Madrid, 14 de abril de I986.-El Director general, Luis Fernando

Palao Taboada.-2.207-D (32154).

RESOLUCION de 21 de abril de 1986. de la Confede
ración Hidrográfica del Segura. por la que se declara
fa necesidad de ocupación de las fincas afectadas por
las obras que se citan.

En el expediente de· ex.propiación fozosa que se tramita en esta
Confederación con motivo de la ocupación de los terrenos necesa
rios para las obras del «Proyecto de obras primarias de puesta en
riego y drenaje, zona cuarta, Vegas Altas y Media del Segura,
término mUDlcipal.de Santomera (Murcia»>, proyecto aprobado
técnica y definitivamente por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo en 19 <le octubre de 1979, esta Presidencia, en uso de
las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la vi¡ente Ley de
Expropiación Forzosa, en relación con el 17, 18 Y 20 de la ml""a
Ley; artículo 7.·, apartado 2 del Real Decreto 2419/1979, de 14 de
septiembre, y el articulo 75 de la Ley de Procedimiento Administra
¡ivo vigente, ha dictado el acuerdo que literalmente dice ast

Primero.-Se abre inforlnación pública y se concede un plazo de
quince días para solicitar la rectificación de posibles errores en la
determinación de los bienes reseñados en la relación que se
acompaña, confonne al artículo 19 de la vi¡ente Ley de Expropia-
ción Forzosa.. .

Sesundo.-Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada
una de las parcer' "etalle descriptivo consta en la citada
relación que se acom perteneciente en propie&ld a quienes en
ella se indica. N fiqueoe individualmente a los interesados
conforme al artículo 21 ele la vi¡onte Ley de Expropiación Forzosa,
advirti~doles de su derecho a recurrir en alzada ante el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo en el término de diez días.

Murcia, 21 de 'abril de I986.-EI Presidente, Emilio Pérez
Pérez.-7.817-E.


